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RE§OLU§IOH No. fi08-201§-l3f N-DF§
TRAüü|TE N$. 008-201 §.DPS-lZl N

tHTEilDÉñ§tA IOitAL UltO |{ORTE t}§ l*A ÍilFORilACtOt{ Y COfúUillCAClOfl

En mi calidad de lnbndenta Zanal 'l Norte de la lnformación y Comunicación. llega a mi

conoamienb el expediefite adrnini*trahvo No. ffi8-2015-DPS-lZ1N: en v'rlud del cual, se

considera.

I. A}IT§CEf{DEI{TE§:

El rsMo prucadimbnto adminktrativo, se ha iniciado ñlodiants Raporle lnterno No 006-

20f 5 §UPERCOM{Z1N*DGPAZ de 21 de fehero 2015: planteado en contra def medio de

mmunicación social Redro l*A VOZ DE $U AltllGO, de lactudad y provtnaa de

Esn,ofreldae.por proaunto incumplimiento a lo diapuesto en el Articulo 60 y 65 de la Ley
Orgánica de Csnunhación. Reports lntemo que se calificé y admitió a trámite mediante
auto de 24 de hbrcro de 2015, notificado al rnedio de comunicación social reportado el

24 de febrero da loo conientes

Media*te el referitla auto. se convooó a l*s partes a la respectiva Audiencia de

Sustentaciür fijada para el dia sáhado 28 de febrero de 2ü15 a las 10h00,a fin de que. de

csnfunüktd con et Artlcr¡lo 14 del Reglamento para el Procesamiento de lnfracciones

Mministrdivas a la Lry Orgánica de la Co{nunicecion, se coriteste el Raporte lnlerno y se
prseentefl lae evrtencias, docr¡nrenlos y pruebas que fueren pertmenles al caso

reportado: En cslidad dc Directora de Procesos y Sanciones encargada llegó a mr

csnscimisfito el Mmita administstivo 0üS-201§-DpS-lZlf{. qu€ srgue de oftcp la
lntendencia ZonalUno norb. iniciado mediante Reporte lnterno No.00S2015-DGPAZ, de
la Direcciún de PrsvÉnsién yAnasorie Zonal el 2l de febrero del 2015. en contra del

msdio de conrunitxción socisl Radio ls Voz de su Amqo. en este sentado siendo las dez
horae y ekte rninutoa ee da por iniciada la audiencia de sustanciactán.se solicitó al

pú§¡co presafik. epegar los cdl$eras o an Er¡ efecto, ponerlos en modo silencio pera no

tnh{rurril}ir, dsne ge eol{c}Ió que por secrebne se sirvs sonstahr la preeencn de las

parts y siente la razón so¡rc*pndienie, a| abosüdo Luis Fernardo Jaramillo Plaza,

§screEric Ad-hoc qubn marifurtó que la §oñorita Zinna$ard Belffin, rspres€ntante legal
del medio de rcrnunicsc¡ün smial Redb LA VOZ DE §U AMIGO, acompañada con su

abogado Marco $uguitana.se encontraban presentas, y en representactón de la

lntendencia Zonal [Jno de ls lnfonnacién y Comunicación. el abogado José Proaño

Rornero. Une vez mn*ta&da h pre*encia do lts partes, el señor secreterio procedió a
lesr el arttculo 14 del Raglamento da lnfracciones Administrativas a Ley Orgánica de

Comunicación, que expr§$e lo siguiente' 'Audiancia de §uslanctacton - Una vez g¿/e sc
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lwya calificado la denuncia, reclama r¡ rwprte.la autonrdad I carsrCI de/ pn¡cs§6 mnvw.ará
a las parte§ I una audnncia de susfanciació¡r Pan h rnbrwnCIán dp la auloridod
competenle en las corrwsporxlionüps au*er¡cras o demás ecbs prww*olas en hs q¡Js h
corresponda actusr. pdr§ nsmbrar dolegado o d*gr*da, prueumdor o prvcuradora pxra

tálÉs éfiecfos En la ar¡df*ncra. qilt $8 rcalizañ da fvnna oml, gs conb$fdÍi$ la &nuncia.
tcclünto o rw¡to{a. asi como, se $rssonfarán la,o eyl#nclas, docurmnfos y pruo§as do
rar1ñ y rlesr:argrt cte cada una de /as pafe.s /rs que &bsrán guardar rsl*ctdn can la
clenuncfi roclo¡nr: o roporte c¡ue mattvó el trámito Oicha audiencta padrg poslergarse a
cnténo rle la autondad rosponsable de la susfanciacrdn, únicananta púr causa§

debrJamanlo lustificadas y rnolrvadas, pol una sala ocastüt y hasfa ¡lr.r cinco dias La
rnásrsfer¡cl€ de la o el denuncia.do no suspandorá la rsaüzación dñ /a audienc¡,a ". hasta
aqur el articuls catr¡rce. la señora Drrectora qr$sa§ l* Mura del srtisrrlo ded

Reglamento de In{racclorss Administrativas a Ley Orgánim de Comffiiwrsn y conmde
la palahrn a la dsfenea del medio repcrtado, manifustando el abogdo Marso §uquttana lo
squrenle §nñnra O¡rscf#,'e de Frocesos §ancicnes enca4gada do ls ,ñfsr¡dsnaa Zonal
Uno Narlo ¿f* Ia SUPERCOM, soñor abogado, seño¡ secrafano, Lcda. Ztnna §aurl -
Gerente rJe ñadio La Vaz de su Amigo, señoros asrsfenfes; rcspocfo a la cilaclÓn anfCIs

mencnnada por usfed señora Directarc de Promeos y §ancl'onos psrs oomparucgra esla
aurltencta el dia de hoy sábado varnfs y or,.ho de febrera de/ dos rnil q*rce a las diaz
horas a las ofianas de esfa mtendancia zonal. gu,arü sxprasor Áo W§rulmnfo. sa ña
nabs:oNah al artlculo tmce &/ Reglanwnto para ol p¡ocosanrsnto & rnfracomr¡ec

adrn,n$trüttyrs a la Lay Orgániea da Comunr.actén soctal el cual sfrafa: "Cants*twún.-

La Wrsons natursl o e/ rupru,sentanto legat & la Wrsünr ¡uñdt*a on cant,§ de qudn se
hava t¡trctacla el prrresr: administrativa f¡od,rá c:csntestar al oontanido dgl ¡gclama o &l
aclo admtntstrattvo qüe mattvó la mwactón & d¡cho p/oú€so én un té/ffl,irro de cirmo dlas
a parfit de la focha que hrc notificado y señalará una direcctón para rceibtr nofiffc¿cio¡"ms"

es decir, que el madn la VQZ Og SU AMIGO fue natifrcado e/ veinfe y acfio, m,rdón el
vatnle y cualro d* lebre¡o y rws cilan a ecta atdiancta el dla vetnta y rx;ho cuan&t tw ltan
transcurndo n lros dlas de b qus esleblece el articuls fiee, farnbdn m lno0serv*do el
attrculo üaforcs dsl ruglamanlo sfflss cladB #, procresamásnb ds lnfrecc¡ongs
adrmntstrattv&s a la Ley O4gánrca & Comunnactón. el cual estsü¡bce lo mgurente-
'Audtencta de susfanc¡actún - Una vez qua haya fiianscurndo ol ltmrlng pam la
conlesfacrón on sl tármino & cinco dlas, la autoridad s carigCI dB la nusfgnciación del
proceso canvacará a las p*rf*s a urr& audtencia de sustanciactón q$e §6 nalizará en el
tórmmo cle ctnco rlias de hal¡er sido canvoc*rla Para la inlsryénción & la sutoridad
corn¡tolotúe en /ás corespondrontes audlsnaas o demás acfos procegaúss sn los gr.re le
corr$spt'tnda actusr. podrá nantbrar delegada o delagada, procurdor o ptocutfura W$
ralos ofocfos Contnusnda eon mt ¡nleruención, la con§itución ds ta Wúbl¡ca sstablo§
er, su a¡ltcula sslsrrla y §8,s, qus ün fodo procom an el que s6 dsfarmrná deracáos y
rsbligaaonas de cualquier ordan se sssgurará al dabida proapso qua incluirála ogurarlas
üaranlia 0ásrces Puado manifeslar qua radia la voz de su amiga rie*e mmp#endo cada
tna de las nannattyás qrm ngefi en el slsfema cle ceim¿¡nicatión y c/emás ley*s de la
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rcpública, adCImás curylimas 6xprpsar??6nte lo que dispone el adiculo setenta y urrc de la
Ley Organica da Comun¡cactón , fu{t& oslab}ece las raspo¡¡sabiltdades uynuttes la
trifo¡mactón 6§ un &ter;fro c?|fistttuc,ar¡al y un bf,n públtco y la comunrcacón smra/ se
realizará a lrar,Ss de los mdos de mm¡¡nlcación y es un servrao púbtico que daberá ser
presfado con responsaóifidad y caltdad rcqpafando ,os derscnos de la camunrcacún
esfabjecidos on /a Cans0tuclón los tnstrurmnta$ mfsrnácronale.s y cantr¡futyandr¡ al buert
vivir de las personas. lodos los rnadlos ds camuntcactón ttanen y tenemas /as srgrrienfe.s

responsabllidadas comunes en e/ dasarro/lo do s¿"r geslión respetar los derechos
humanas y proponer una plana aplicabilidad gue los cumpltmas a cabaldad. desanollar el
wnüú¿ critito de los crirdadarros y promover an participacién en /os asunlos de tnterés
gsrural, wtar y p@ffrlvsr la oüediar¡cra de Ia oonsüfucién leyes y autandades.
ptwrñwr el úffiga d9 ,G' rn&rgsa colecfrvCIs, c.ontnbwr a la paz y wgundad. wrvtr de
canal para denunciar ol a§uso o el usp lÁsgrifirno & funcwnanos esfafales o personas
parficu/eros da fos podarus priülicos y privadas. la dffusrón de publtudad engañasa.
dlscnnlnafona sexlsta. racrsfa o ga6 aianten contra /os derncños hurnanos raspscto a

I* contesfacién tb la cdacdn 0¿re §6 nos ña ccnyocado a esfe selón , en cuanto al reporte
interno No SUtrRCOM- iZfN-OGPAZ-üA6-201§. planteada an cantra del medrc de

comunrcaclión sos'al radio la voz de w amtgo de cualen esle caso soy su procuradot
pnta a su rcgrgse,'üante, pr la sup¿Jeslá nfracaon de /os afticulos seser?fa y sr'serúa y
cinca & la Ley Orgánica & Ca¡*unicación puedo axprasarle lo srguienfe Serlara
Bnsct¡ra da Proúe@ y §arcones. aldla mrérc,c/es fres de diaernbre deldos mtl catarce
an la pmgramaciÓn contbmp,adp & cuatro horas tre¡nta a c,nco horas trsnta am. afi el
mrnutap &ainfa y uno mmufos y trainta y wha segundos y al trei¡nta y un mnuta§ con
cuarvnta y ocftos segtun&s. h gra0acidn dei rnadia identifua la prqramación cama urt

eqpecio cantratada de mtogarla C solo para aclultas en el mnuta¡e tretnta y uno
cirtuenta y ocho sryrundos a rninuta¡e treinta y dos cuarsnta y efftco segundos la
gra§acrdn dor& la radio prusenüa un prqnma el cual 6s un espaclo canlratado de
¡wmbras "Iu eres lu §e§i¡o' , radio la vat de su anugo no lp arcurrido en una poable
am,§§n & la dasrltbac,ón e t&¡tttfrcwón dp confraftdos s6gun lo ast$ula lcc arficulos
§essntp ys gu6 osnb fipo & pragramación de fe/rsuanfa rp esfá esfaáhcido en drcho
articula, esáe tlpo de prryrarnackln y su confsnrdo esfán rcguladas y permútdos y
contemplados en eI mglamanlo genaml a la Ley Argánrca da Comuntcactón en su
adfcula cuargnla y kas el cuaf habla y asfaülecs sobru los programas rla talevanta. en lo
refe¡ente al mtércales d¡s¡ de diciembre del dos mtl catorca en el mtnutaye dtecmueve
voinfe nueva sqgundos , al minutaie yelnfe can cuarenfa y dos la grabaaón respecta a la
locuctón de acuerda & conblencta aiampre nos llegan nofas necrológrcas allos
duranfe y mbfitra§ 6starnos en /as drc#nfas yryramaaones ), en tnayot nútne¡o err /as
ftores que sg eslán frasrrlÉrefido A¡e nofbl,añrs" an Ias ,ransrñrsrorrss da nof¡c¡eros e/
txutor promrrüs /es no*frs nsüCItrgrcss mlbdades en el momento que esfas llegan a.s

decir mienlfiB§ a§úsrnos dssáñolramdo al mis¡no y esfas no so pwder¡ ubicar como
publicidad dúo qu* ñ?syom?onh flegan de rnrprotzistas y máe que las notas necrolóEcas
nCI §or¡ para in/o,nnar, N, as un mnfenido puálicÍano son para informar la muerte de
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alguien y a n:,ás al ubicadas cotna un anuncio publicilario nos &sprog ramarÍa et liempo
ya crurremolrado ya da ¡tubltctdad par hora & pngramr;iül y Wdrtamos incumr en une
tnobffirvancra cJCI/ arlicttic sessnfa y rcho *t rcglamenfio gnaneral a ta l-*y Qryántca cta
Comuntcarión . al *ual eslablece lo srguienfe " Duraciún y fracrrncra da los egpacios
pufiltcrfanos - La duraü,ún y fracuancia d6 la prñlicrdad tand$ /ss srguenle*
limifos según sl frpo da madia & mmunmaoiln qaro la dl?,lr¡da. Los modios
audiovisualas de sañal abrorüa podrán dtft¡ndir he"sfa ¿¡n máxirno dn qulnca minuto§
rte publicidad por hara da pr*gramación y dos rninufos adb¡onales de auta
¡tromociÓn E"s decir que af llegar la nata necro/dgica que fra fhllsci& alguien y ubimdas
como utl espaao crsntratado. nos dosprogramarla la cranolr:latrrr;ün guo fenamoo Wra la
¡tultltadad y estarlamos ncumando an la violactón de esfe artbu/o. CIa tgual farma señoro
dtrcclors radn la vo¿ d* su ern{E ha lama& fodrs le pmcauc«rnee pano eyil*r tncurir
en algtma wolac¡ón a la rrormattvs guÉ nsen y r*gulao el srsúsma & mnwn¡c';g,ciú¡¡ & la
tmciÓrt de rgual farma. p$r ser la pnrnera vsz gug ss nos hace lbgar una ossprvaciún o
llatttarlo c*r nfencrón so/icrf* n usÍ*d se considere lo que esfalr/ocp al sftÍcrtto cincu*nta y
stcle rle la Ley Argánica ds Comunicación en la cual ñ,a pmsenl*do un escrita y he
xtbra¡'ada la perltnente. el arliculo ctneuenta y slele da la Lay }ryánica de Camunicsción
Las procedunlenfos administrativos para que los ciudadanos prs$ontsn reclamas y
solio-ilucles sobrB pl ajercicn de sus darechos a la camunicación, asf corno las
procedimrcnfos para qua ds oficr'o se pmrEs fajss darscfir¡s o w ex4ia a /n.e adrninis*mdos
el aunplimiento fu las obligacar¡es &fannrnadas efl ssúr l-oy. serán Ésfg0lacdos en o,
Roglamenta que emrtirá para fia*es €facfios et Consq¡r & Ragutactún y Dasarrúb ds te
lnformaciÓn y Comunicasón Además d* las sanclorres o mod¡das sdtrinisfiisfry§* f¡adas
en esfa Lay, p*ra cad* casc e$pCIcfr?co. nu€§f¡o prdidp yo. 6n ol mismo artlcula
rlalermma la .S¿r@/rnféndencia da la tnfurmaeión y Comunicación podrú rca!fter
comttnrcaciane§ y amanestaciones gsrnfas a las admml'stm&s para llanar su at&nc¡ón
sab¡e prácttcas que deben **r mejoradas o corregidan, es decli a/ ser esla una pnmera
vet ttasttttas cor¡s¡c/eratnos que asfan¡os dant¡o de habar sl'do com$fircádCIs o con un&
drnorlesl8clon vetbal . pordón sscrfa gre ucfedes pwden €xpro§ar on octa audwtrcta
6slá como ¡tade de mrcio de est* lnbrvencron señora dirvctora do pmoeso y sanc,ones,
I rr Oirectora concsde la palabra af representante de la intendencia zonal uno norls.
ahogaeto Jnsé Proafio Rornero quien manifiesta lo sigulenle buenns dlas señoro
dtroctora buenos dlas a lodos los presenfes buenos dlas at mCIdio de camunrcacn¡
cttado en esfa audienaa de susfancl ación, se fiabia manifesfado sobrc Ia jnobserya ncá al
a¡liculct lrece del reglamento para elprocasamlento & infracciorws adrtinistratiyss a la
Ley Orgánica de Cornuntcacwn de ryual forma habia manifeefado el modto de
comunicactÓn solrs el artícula cabrre y habla dafu teüura, hay guo aclar*r una
situacú¡t que dentro &Íauto de cali'ficacún deltrárnite SUtrRCO[t-rAf&l-Op§-@8-A0t§,
on el auta de caltficacún dal vstnt& y cuatrc do fafirgrp do/ dps mil quinca a fps nusyo
txvas trainla sa se/laln que el r*glamanla deprocaeamianla da infrscciCInss a dlctrs loy
sprohaclo por elConsop de ReEulación y &sanolla de ta lnfamación Cornunlcación dat
lres r!* rt¡ctrtnthre dol dos mtl trgce raformada, aclara esfa fema, refannada medianle
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Resotución CORüTCOM númaro cuatro, del vainttocha de febreto del dos mil catorce Í

catorw. cero var¡te y dos & ocho de agosfo de dos nul calorce s tamltérr. y rJe

c,eirtformtdad con la aocrón dp permnat, bueno ssfá se da leclura al auto de calificactÓn, ert

fd serddo et aftisuto qtm haoa ¡twncilSn et n¡edio & comunmación fue deragado con la

rpsolr¡aón nú¡rwro. pubfaad* en sl mstislro ofwal ctanto noventa y cuetn . del vetnte y

rcño de feóre¡o &l dos mI caücrce, da igualfarma fue ¡efarmado el artículo catorce el

articulo catorce hn dads lectura an ol inicio de esfa audiencis & susfancisciÓn en esfe

seniido rechazo at tema soóre sl arttculo frece . sobrc la resoluoón derogada que fue

amitirtra par CORD|COM. eso corno un prinar punlo. también de tgual forma cotnctda con

elcontpañera del medio de comunicació¡¡, es rnás yo iha a rla¡ leclura al arlicula selettla

y uw y cr;hanta y cuatra an las que son /as responsabriidades comunes gue trcne el

rnedto de oomunnalc,ún gu6 es un darecho cooslifucronal y urr bren publtco y gue la

comunrcwwn soclal se rgaliao a fravés de /os medos & comunrc¿5¡on es un seryfirc
público . que dabe srr presenfa da can catidad y raspcñsa bilidad respetando los derechos

de te comunrcación asfafilegrlos éfl ,á consf fiuctón Ios rnsfn¡rnentos ir?f§rnácfinales Y la

pre$taciún de dbho seryrcro enfre ofras rasponsahl*dades dentro de/ desarrollo cle st
gestión. con elta de pmrnouer la obediancta I la conslilución a las feyes a /as

docrs¡or¡es Áagifimas de lae autondrdes públicas. de qualforma habla dado leclura sobre

un k,ma refamnto a ,Ms los o?6dios de comuntcasón ttenen las sgutenles
reqponsa0i{dndss conur}§s en el doesffodlo dm su gesfmn y ma tlamo un paca la atenctott
qw lmyú sn al nunwra, ss¡§ , &¡ na{bmnb pam &nurrctar sl uso o el abuso ilegfumo que

Ios futuionanos egfafaÁrs o psr§onas pafticulares hagan de /os paderes publtcos y
pnvados. si }ten es crerlo nosof¡os ñemos cumpl¡do ol debido proc€§o no no§ sentrrnos

aludidos neñanar¡fo a esfa r,o,rna, lambián la difusrón de publicidad angañosa

digriminataria . sexisfa racisfe CI qüa alante contra /os rienecf,os ñ¿rmanos de las

persons§. sqgurdarnente tambÉn el medio de camunicaaon habló sobre el artlcula

cincuenta y §afe de la tey argánica de camunicacón que corna bten lo leyo la

su¡;e,ruúoradatrcia & la infarmaciótt parJrá reali¿at cotttuticactorms y arnotwslac«.¡¡ws

§§crrtas a bs admnrgúredos para llamar sr¡ atencrón sobrs próctcas que deben ser

mejorzdras, sin embaryo hay qw Fscafiwer que efi al arllculo sesenta de la ley aryántca

& comumc*cún, so0m la t&ntificxclún y dasifrr;r;ún ñl ttpo do cantentdo s,, §u /r¡c,so

cinco dice exácfarnente, ms voy a Wrrnitirms lesr . " El tneumplimenta de la oblrgactÓn de

clsslfcar los confsrudos, esrá sancionedo administralivamenta por la Supennlendencta ria

la Informacrón y furnunicación @n una multa de 'l a 5 salarias básr'ms por cada ocastón

añ güa se omrla cumplir con ésfa". §n esfe senfido y para csmo fue también parte de

expo*cdn del medro de oornurucac¡ón eJ confesáar el informe técnico y el tnfarme pridrco
y eI rqporfe inlemo. §üBn l§4go a ratiftar los furden¡anfos fácl¡'cos, t&n,ca y prñicv,s que

ss realreó rnecfianfis /§porf6,n&mo tZr,\tBGPAZ-00§-20f 5, del veinte y c,nc:a de fabrero

del dos mú qumce, de esta rnarrsfra rafiñco tam§dn medl8,nte e! artrculo üncuenta y aate

dst prcaadimtanto adminrstmtrya q¿rs B§ # total validez y se ha cumplida con /os

lundamenlos consfif¡¡cionalss del dehido pmcsso Para el fema de expostción. sr:lct

carno terna exposifonb y yo adjuntar* oprtunxnlenla /a prueba que §€ raalizÓ dentro de
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procasos y fue rcmitida medianta auta * igual fortna a la paúe de la nte¡dettcia zanal I y
decia on su oscrrlo la voz de sü am,go, lodos los mecilos de cofirur)rcauüt trlru¡t las
§ngurenfo§ 

'B$onssürrflfad6§ 
cúñrur,É,§ gn sl &wftloilo da su gesfon , e{, el nunreral srcte

la üfustón ü putffid errynrñosa , di*riminaft¡ng . spxlsfa , racista . que atante contra
/os deracños lrr¡r¡snos # las porsonas. En 6sle santido. la Ley Opánrca de
cornunicactón 6n s[J aillculo sssanls y rwsva de la mtsma do cons¡derarlo nécesano y iln
pQuicio de implenwntar las meddas y sarciones administratiuas prevrstas en esfa ley la
$upnnten&ncia & la lnformación y Comunicación podrú dispaner rnediante rcsolucio¡t.
fundamentada la su,rynslón da ta difusión da publicidad engañosa . an asle santdo al
adiculo noventa y cuatra h la Lay Oryánica & Comuruca*ton . trala sobre la prolecctórr
de derecfios de pu$Úclrdad y pryaganda y & manara laxa{lya es docrr que na ad¡núe
drscusilón afiwna, m proñíOo la puHwdad ariEañosa asi oomo lodo lrpo de pubhctdad *
befudas abofiólicas, eff esrb senfidr, se esfar{ñ tambtón ¡no$ssrvsndo ssie nuevo aspecfo
dal articulo novantá y cuafrn de Ia prplti&icrón y pmteccrón dp derechos de publicidad y
prqaganda É-§o sn c¿mnlo a mi inlsruencrón gra*ras La señora Dffactara cancede la
palabru al ¡eprcs*ntente cfal ff|€dro & cwmunhacnín social a fin de ttue presente tas
pn-rebas da descaryo cormspondr*ntes, para la cual el ahogado Marnos Suquúana señala
lo stgutente.Eien. re.Wfo a lo expmsado, radio la voz de su amigo ha tomada fodas las
precarcior¡es para evilar itxunir en algnrna viol*ión a Jas non¡us que ngen y regulan el
ssfema de comur¡icaMr¡. trynüÉn q{*sm expresa& sañora directon de prrcesos y
sar¡csíes que ffirnos las raryect¡vas pnrobac pana nosotros asl mismo hacer la
roqpt esñ las aneÉs tp han s& rpmfidas at media de camunicación y ssperarnos en
unapráxima er*úercla, §rssq$orsfsnomoshacerlns llegarya qusnohemosrcaürdo/es
cornunrcacbr¡as" mspecüo a bs ¿ldos que oxpresó acá el colega y mrnlfeslar que
mosofnos fomarsrr¡os fodas las debdas praceraones para evifer mcumr alguna wolaaan y
cunoqen& qilÉ §, eryinfu de ta t*y es mrmsr y penniilr el buan uso.de los medios de
camunicación, esfa madio s6ata É y se sorneferá a fodas ias drs@sa,ones y a todas /as
rcglan¡enlacbrr€s gue u§gdas p{¡6dan eslabhcar, nosfros como rwdio aceplarenus las
flrgérencms que usúades noc puedan §clrmtttr Wra rlrrrJorar el bwn uso y tunconarnrento
de nuosdro ¡twdia.la eeñCIra Oire¿tors lss rsssrdó que medienüs rorreo eleclrónlso qr.rc fue
proporcionado por el medio de cornunrcacún mediante un escrito rngre*ado a esta
dependenCIa se b concedió las pruebas para cual se le$ soticitó qus acudan en dias
laborebk a ratirar las copias de ks pnreban solicitdas; aa egradacié la intervencién del
medio de cornunimcién y s6 h concedió el dsrecfio a la réplica sobre la emisión de la
publhidad de bebHae ehohólicas a lo qu* el abogado ñ¿larco Suqurtana señalo lo
dgubnte: Afo, reryecfo a aso no Io harnas tsmado an al fuumanto porgue $ luy¡rno§
infemamentb uns le#n&t mn &¡e hct*brp* y tmmos dmito que huóo un effor un lapsus
gn a§fp cse. La sorrorita gererfrña gn¡illdo cornunfturofro§ lnlprnas psro 9{16 asle lrpo

ds mrrun&dos qm B{ porn d[§rh parmnalrm*nfa fama ssan suspandxfas bfalnrenfe de
cualquier programación que nomkos fengamos. [,a señora Oirectora concede la palabra al
reprcsentante de ls lntendencia Zonal 1" el ahogado Jo*é Froaño fiomero señala lo
s§uienle.-Gracras. 6§r??0 prueba a micargo y por pnncip¡o de contradicción. presento a la
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¡ntte el tnfornrc ¡urídico, y el informe tácnim que se ancuantran en al rvprta ntama no
se l¡arr ornrlda ¡ilnquna cie los aspectos fáctrcus y ¡uriúcos sobm Ia reatización dat raprte
tntemct y 8s copn lr¡teütia dal ruWfte tnteÍb y ¡urlúcw, tb Eual fanna pru§oñfo eI CD en
la quo ss monrfiúreó los dias veinta y seis & noviermb¡p, tms y dier dp ffimüre gracras.
esto en cuanto a rnr rnferuención.l.a señora Directora señala lo siguiente: "Mamento de
réplnas corresponrtienfes señorps repm.senfnnfas rJal mddio M camunicación, señoms
reprcsentarrl§s de la mtandencta zonal I bueno. siendo asi t* hora indicada ftrs
dr¡atmentos y pruebas qile se prasenfan se agregarán a! expdienta crln las gmbacrbnes
y audio al igual que los a4gumenfos da cada una de las parlas ssrán sns#zadas par ta
autandad campetenle en el marnanfo de nnsolyer, Bbndo les d*o¡ f¡onps eon cuafinta y
dos mffiutas sÉ declan fin*t¡zada esta drlqrrnaa rn$cf,as gnocrar §orlorss
preserrf*s Srendo /as onüe y lrCIs rninufos se decteffa finatizada esfa 6filrgonc¡a"

coNsr oE RActo|¡ñs y Fult§*t§frlTo§:

Primert¡, Cornpetancis La lntendencia Zonal 1 Norte de la lnformación y Cornunicación
e§ compelente para conocer y resolver el preoonte prsssdtrnmmo mmtnistmfiw, de
conformidad con lo dispuesto en Resolución No" 053A-STJFERCOM-?01*, de 30 de
sephembre de 2014. mediante la cual €l §uperintendente de la tnformsción y
ComunieaciÓndelegó"a lc¡s lntendenfes Zonalss f - No¡fe. 3 - Centro, 4-pactfico, 6 -
Attstro 7 - ,$ur y la lntendencia Zanal 8, para canoeor y rasolrar /os procedlrnlenfos
admrustrativas nniadas pCIr denuncia o de afrcia en cantra de personas naluralos o

¡ttr'ídicas. por mfraccio,is§ a la Ley Argánica de Comunicacrón, en atámbito goográÍiea d*
su cc;,nrpefencia y ¡unsdicción

§egundo' Trámlte Al pr*sente proceeamiento adminixffativo Es le ha dsdo et ffimite
correspondíente s*ñalado on los artículon 1l, 14 y 1§ dal Regtarnenlo para el
Proceeatnhnto de lnfr*cclones Administratiufi* s la Ley Orgánica de eununlcación y se
ha observado l*s garantlas del derecho al dsbiclo prffisü. 66&Hffiid*s en el erficulo 76
de ta Constituciún de la República numcral 2: en tal virtud, no ss ha onritido *otsmnided
sustanctal alguna que pueda incidir en la Re*olución do la cauga, pcr lo qu6 §e declara su
valrrlez

Tsrcsra. H*chqs raatnria d*l R*porh: 1) El 2§ da noviambe, 3 y 10 de diciembr§ d§
?0't4 sn el medio de comunicación Radial "La w¿ de su amigo" §6.3 FM da ls grdad de
Esmeraldas, se dsnlfica que el mEdio de crrnun*cae¡*n poEibbmente no habriff
tdontificado y claslficado el tipo de csnteni*o nr fran¡a* horarias.; pür h gue es n6cesano
tdentificarlos. si el contenido comunieacianal s6 trata de lnformativo- {l), be opiníón {O).Formativos/educativolcultural-(F). Entrotsnimfrsnto{E) DeportivfiD¡, pub*citano -{p),casocontrarlo ampld* al rB§ptor la rdentifmcion diáfafia eiltru lo que chuea m@far o lo que
desea enteñar al pÚblico. En el pnrner rnrnutry e 2S * noi,urnOrc de 1014: Radro "ta
voz de Su Arnigo" luego de la tran*mrsófl dsl infiorrnatir¡o en la msane, difurele un
e§pacm publicflano, coloca un tsrna musical y luass da rn¡cis e un espagto conf*tsdo, cln
tdentificer §u tipo de contenido n¡ la franja horaria;en el primer minulaie:Radao ,la Voz de
§u Arnrgo" inicia *u prograrnación sin identificar, ní claeificer su conlenida, audhncia y

I



franja horaria, pstterionilanb difundo musicahs sin idsntiflcar el tipo de contenido, y, en
segundo minulaie:Radis "La Voz de §u Amigo' identifisa el programa corno un espacio
contratads de cehg,oria C solo para adutbs, P.lo clasifica el tipo de contenido de fesha 3
de diciembre de 2014 rmpectivamenle; V, en primer minutajc: Durante el desarrollo del
noticiero el locutor hace rnencionss publicitar¡as sin identificar y clasificar este contenido
como publicidad; en el sngundo minutaia: Corno parts del noliciero el locutor presenta
notas rscrolégicas. sin identiñcar su conlEnido como publicilario, y, en el tercer
rninuta¡e'El locutor naali¡a tres msnciones publicitanas como si fueran nolas informatrvas
luego anuncia el corte publicitario, psstsrionnenE escucha la grabación de inicio de
espacio publiciterio y *e dtrunde la publicidad, de fesha 10 de diciembre respectivamenle

Ct ürto. Elorn*ntoc pmMorlos' Para sostsn*r sus argumentos iuridiros las partes
presentaron como pnrobas de caryos y descargos a su favor

'l El REPORTE INTERN0 No §UpeRCOM-lZli-¡-üGpAz-0CIe2015. el lnforme
Técniro de 19 de dicíembre de 2014 del que se desprende que el medio de

comunicación social Radio "La Voz de Su Amigo" El 26 de noviembre, 3 y 10 de

dioiembre do 2014, el nmdio de comunioación ssc¡al Radio "La Voz de su amrgo
El medio dr¡¡wrE su progrmreiur no clae¡lica contenids§, ni fran¡as horarias en
a§mtoe progrsrnas que smib. Adarn& inssrte rnsncioaffi publidtarias dentro del
espaoo rnfonn*rp &n ssr damtiñcadm corno aontendn publrcrtano.

2 CD con la grahación del ?t de novierrbre 3 y 10 de diciembre de 2014. con el

conlenido del monrtorao almedio de comunicacrón Radio "La Voz de §u Amigo"

El rcpr*enümb dal medio de wnumcac*ón Radio "l-a Voe de Su Amrgo" mandesto
lo siguienb . "(... .Nutaro sxprpsar lo *gumnfe. se l¡a rnoóseryado el articula trace del
§eglamento psr€ e, proüÉsarn,enta & infrx,ctones admnislrattyos a la Ley Orgánrca
de Comumcagión sosral el cual señaia. 'Conleslacrón - La persona nalural o ei
repraserlÍéflte legal cfe la persorw ¡uridtca e¡t cotúta tle qtnén se ltaya tnuadu ei
prCIosso admin¡sfrativo padrá conle§rar al conlanido del reclamo o del actu
administrativa qua rnativó la iniciación & dicha proceso en un térmtna cla anco dias a
partir de Ie fscha que fius natifrcado y señalará una direcctón para recbr
r¡of¡licaEbnss"... H rspacto $e coligre que el pticionario desconoce que el
Raglarnorüo BaIa sl Promarniet¡to de tnfraccionas Admrnisfativas a la Ley Orgánrca
de Cornunicación. aprohedo por el Concejo de Regulación y Desarrollo de ta
lnformaci§n y Comt¡niwión el 03 de diciembre de 20f 3. fue reformado mediante
Resoluciones Flos. CORBICOM 2014-0&{, de 10 de febrero de 2014 y CORDICOM-
PLE-?014-0?3 de S8 de agosto de 2014. en tal virtud. el artículo al que hace
raferencia. se encontreba derogado a la fecha en que se produjo la infracción, y por
ende la alegacián re*pacto a qus oe los ha deiado en indefensión, deüene an
improcedente

EI reprcsentante del medio de comunicacién social reportadaRadio "La Voz de Su
Arnigo". rnanifieeta lo sigubnte.'(. .,)Oirectora de Froceso y Sancrones el dia
miércaios fras dB diciambrs del das mil catorce. en la pmgramación contamplada de

1)
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cuatro haras lrainta a einco horas treinta am, 8n al minutap tninta y uno minulas y
ltetnta y ocht: segundos y al trunta y un mtnutas cm cuaonts y ochüs oegu/rdc¡,§, Ja

grabaaón dal msdio t&ntifica la prqrarnactón como un oqpnc*r wlfra,fado de
catagoria C solo para aduffos , en el minuta§ fnr¡,rfs y uno airm¡erltá y mlm
s*gundos a mmutaje trvinta y dos cuemnta y cirw sepndos to gm0*crln doñda ,e
radio pres*nla un prymms ol a;e,lss un esacrtr ctnfrafado de nombrela "Itr Ériñs fu
Deslino" rartn la voz da su amigo no ha incumda 6n ufia Wstbla ornisiún da la
clasifrcación e i#ntificactón de contenidas sogún lo estlpu/a los artk;ubrs ffi$Bnfá y6
gua esle tipa rle prfisramactón de telavanta no aslá asfaülecrdo en dlcho arllcula.
En cuento a lo manifestado ee necesario puntualimr quÉ lá Rerolución. COR§ICOM
PLE 2014-031, deda el 'lg cle septismbre d612014, mpeciñca los Bcrámeffos t$cnrcoe.
para la definición de audios, chificación de ir¡formaciún, clao¡licaciún de sanhnldom
rnduidos los publlcitarios

3) El representÉnts d*l medio de comunicenión *ocial roprtEdo Rsdftc h Vor de su
am§o manifi*sta lo siguiente: ( . ) ndio la voz de su amfi¡o ha tamMo úodas la
pmcaucffines pa,ra evitar incumr en alguna vblación a ta normattva qw ngán y
regulan e/ slslema ds camunicactón de ta nwión, clo igual farma, por ser la pnrnen
vez que sá nos hace llagar una ob.m,ruackán o llamado & atenci&t sol¡crfo a usfud ee
constdara lo que establece el aft¡culo c¡ficuerrla y aete & la Lay Aryenrca &
Comunwaaón an lo cual he prewrdañ tn e nto y fio eubrayñ áa prilnen¡e. el
arttulo ctncuenla y srefe de la Ley Oqánca de Co¡nuniacún (. ..) N r8spcÉto sÉ
debe *añalar que el articulo S0 de la Ley Orgánica de Comunicación estabhee en su
incrsCI qutnto lo siguiento 'Ét incurnplimwnto de la oblrya*ún & c/aurlBcar fos
eonlanidos. será sancionada arlrninistrativaments por la §upsmltendencia fu la
lnlormaaón y Comunrcación can una m*lla cle I a § sslanbs §ásicos par cada
ccaslén en qua se omjfa cumplir con ésfa'l

4) El rapreuentante de la lntendencia de la tnfsrmackln y Comwicación Zona 1 señela lo
sigumnte: "leeré un p&o la que aca0amos de asc¿rsfrar qua tal vsz, por la &ictura
rágda &/ señ<¡r locutor tw so pt do J*6ráier, , y &cl* "aüsrmróri , mucha atsnción bar
la casa de wrueta ya esfá afendápndo a €smeraldes on fas cal&es Elr,y Alfalm y 10 &
Agoslo esqulna les vendemo$ cerveza p#sener y club at par mayar y monff en cada
una de sus Flresenlaciones " a continuaaón el medio de comunicación reportado
señala lo srguiente "Btett. respacto a lo expresado. radia la voz ds su amigo ha
tr¡nado lodas las prcaaucones para avitat mcurnr an alguna violación a las nannas
qlts rtg(ln y rcgulan 6/ §,sfen?a de comunrcacldn. tambtán quiera exprccarb ssñora
drectoru de procüsos y sáncronss q{Je solrc¡farnos las firspÉctryas
pnmbasAnalizados" Al re*pecto el articr¡b 6§ ds ta Ley orgániua de Crynunrsásión
puede disponer la suepenaión inrnedistarnente $obre la publi**ilcd sfisáñosa
entendiéndose como publicidad engafiose a lqdo tipc de publicidad o propaganda de

10
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bebidas alcchólicas de conformidad al inciso oegundo del articulo g4 de ia Ley
Orgánrca de Comunrcaoón.

rH DECtSÉil

En mérito de lo axpuesto y de csnformilad a lo di*puesto en el artículo 16 nunreral 5 1 1

literal ¡) del Estatuto Orgánico de Crestión Organizacional por Procesos de la
§upenntendenoa de la lnfonilsción y Comunicaqón, grn pe[urcro de otras acoone§
administrativas, civiM o ponales c gua huhiere lugar por el hecho denunci*do, este
Organismo Técnico de Mgitancia, Auditoria, lnlervención y Control

RE&UELVE:

UNO: Oeterminar la responsabilidad del medio de comunicación social Radio la Voz de su
Amtgo de la ckdad y Frovincia de Esmeraldas, por hahr rnobservado los trpos de
contendos establecidas en el articulo 60 y 6§de la Ley Orgánrca de Comunrcaclón En
con86crren$a. emitlr la sán6Én de TRES SALAR|OS BASiCoS, tos que seran
depositndm a la cuenia conienta ldo. 7565755 del Banco del Facifico de la tntendenoa
Zonal 1 Norte cfe la tnfonnaciún y Comunicáaón dentro del lármino cle 72 horas
yademfu. §e dissone k suspeneión temporalde la propagarda"la casa de celveza' hasta
qu8 §e rBali§É eldebido proceso que esteble¿ca la suspen*ión definrtiva o la continurdad
de ru difusión.

DO§: Notifiquese al medío de cornunlceci§n sscial Radio La Voz de su Arnigo con la
preoente resolt"ación, haciéndohe sonsser que de conformidad con lo que establece los
articulos 55 y ss de la Ley orgánica de la comunicación, la misma es de
complimranto

II{TEilDEHTE IOI{AL f HOñTE DE LA ITTIFOR?ITÁCIOH Y COñilU
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Certifico.- Que la copia que antecede de la Resolución N. 006-2015-|Z1N-DPS, correspondiente al trám¡te N. 008-2015- DPS

lZlN, em¡tida el 04 de Marzo del 2015 a las 17h00, es fiel cop¡a
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